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TITULO DEL PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS L.P. 
POR MEDIO DE AUTO-TANQUE, BUQUE TANQUE, 

CARRO-TANQUE O SEMIRREMOLQUE 

No. TR-SON-12060039. 
SECRETARIA DE ENERGIA 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Gas L.P a quien en lo 
sucesivo y para los efectos de este Permiso se le denominará como la Secretaría, con 
fundamento por lo dispuesto en los artículos 26, 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4, párrafo segundo, 13 y 14 de La Ley Re9lamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo; 3, 16 frar.ción 1, inciso a), 18, 19 fracciones 1y11, 22 
y 23 fracciones 1 y 111 del Reglamento de Gas Licuado de Petrólec: 1, 2, 3 fracción 11 1, inciso 
c), 12 y 23 fracción 1 del Reglamento Interior de La Secretaría de Ener!:Jía, y 

CONSIDERANDO 

Que se recibió en esta Secretaría con fecha 29 de noviembre del 2006, con No. de folio 
12387 el escrito de la empresa AUTOTANQUES ZAGAS, S.A. DE C.V. mediante el cual 
solicita Permiso de Transporte de Gas L.P. por medio de Auto-tanque, Buque-tanque, Carro­
tanque y/o Semirremolque, que realizará con las unidades de transporte que se relacionan 
en el anexo correspondiente, con el fin de proporcionar el servicio de Transporte de Gas L.P. 
y con domicilio fiscal en KM 88.1 CARRETERA SONOYT A - PEÑASCO, EJIDO SAN 
RAFAEL, C.P. 83550, MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, ESTADO DE SONOAA. 

Que se presentó en tiempo y forma la documentación a que se refiere el artículo 19 de 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, así como el (los) dictamen (es) emitidos por la 
Unidad de Verificación acreditada y aprobada con número UVSELP042-C, ISMAEL DÍAZ 
VANEGAS, en el que señala que los equipos cumplen con los requisitos técnicos y de 
seguridad previstos en :a Norma Oficial Mexicana aplicable. 

Con base en las anteriores consideraciones la Secretaría de Energía, por conducto de la 
Dirección General de Gas L.P. 

ÚNICO.-

RESUELVE 

Otorgar a la empresa AUTOTANQUES ZAGAS, S.A. DE C.V. el Permiso de 
Transporte de Gas L.P. por medio de Auto-tanque, Buque-tanque, Carro­
tanque y/o Semirremolque No.-TR-SON-12060039, mismo que estará sujeto a 
los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

De conformidad con el artículo 1 º del Reglamento de Gas Licuado de 
Petróleo, únicamente el Gobierno Federal a través de la Dirección General de 
Gas L.P .. puede dictar las disposiciones técnicas. reglamentarias, de 
seguridad y de regulación que rijan la actividad de Distribución de Gas L.~P~·--u 
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perjuicio de que el titular de este Permiso cumpla con otras disposiciones 
federales, estatales, municipales o locales aplicables. 

Para los efectos del presente Permiso, se aplicarán las definiciones 
establecidas en el Artículo 2 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo y los 
Anexos que se mencionan en el cuerpo del mismo, serán parte integrante de 
este permiso. 

SEGUNDO.- El presente Permiso confiere a su titular el derecho de transportar Gas L.P., 
mediante Auto-tanques(s), Buque tanque(s), Carro-tanques(s) y/o 
Semirremolque(s) entre Centros Procesapores, Plantas de Almacenamiento 
para Depósito. para Distribución, de Suministro y/o Estaciones de GRs L.P. 
para carburación, mismo que estará suj~to a las disposiciones del 
Reglamento dP. Gas Liq1adó""de Petról~o. las No~filas Oficiales Mexicanas 
aplicables y a los término$ y condiciones' del pre~!fte ¡;'.Brmiso y los servicios 
deberán prestarse de manera permanente y µrfüqrme, asimismo, el 
1 ransporte a q~ se refiere este permiso Se'"'[egulará 'por fas disposiciones 
aplicables en materia de Comunicaciones y Tran_s¡;>oves. 

En lo referente a los incises que a continuación s·e describen, se acompaña al 
presente como Anexo 1 r la ,información detallada de.~los , mismos:· · 

l. El número, tipo, capacidad e identificación de '1os''Auto-tanques, Carro­
ta.nques, Buque-~anques y/o Semirrernolques, conforme. a lo dispuesto 
por los artículos 43 fraccjqn 111 ·y 61 ·del _Re,glamept~ de Gas Licuado de 
.Petróleo, así ··como la ubi9aci~il .d.e sLis¡fentrales d'~ guarda; 

" : ' ' . :; 

Cualquier cambio a Jo dispuesto eri ~eLinciso antéridr;_y ~n el Anexo respectivo 
l' · sin ~I a~_iso . tórresponc:Ji~nte ':3 . la Sectetpria pa(ai· lé\_ modificación de las 

condi'.piones ohginales de est~ ·P-éymiso; s~rá sq_nctoqaq,o en 'lo~ términos de 
lo dispue~to por el Reglamento 'de'·Gas ' l.:icúadq <fe.petrQ'leo 'fa lo establecido 
en este Perniísó. -.. ? -· 

·~ "' ""-
/ 

TERCERO.- Este Permiso ·de Tran~port~ dé Gas.L.P. por me~io de Auto-tanque, Buque-
tanque, Carro'-' tanque y/o.~Semírr,emolc¡úe, Jens:l.rá ffña vi5enCía de hasta treinta 
años, contados a partir de la fetba _de su otorgamiento, renovables en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 22 dél Reglamento de Gas Licuado de 
Petróleo. 

CUARTO.- La responsabitida(:l del producto será~ conforme a lo dispuesto por los artículos 
1 O último párrafo y 30 del Regl?.~ento de Gas licuado de Petróleo. 

QUINTO.- El titular de este Permiso, además de las obligaciones contenidas en los 

F5130406 

·artícúlos 77_ y 79 al .83 del Reglamento 'de G~"'Li~.ad~ r:t~ P~trólep· aeberá: 
' (. J A ' .0. : • 

I; Informar a la Secretaría t~mestralmerite, qel volumen traÁsportaclo ;de 
Gas L.P., efectuado en el trimestre anterior, incluyendo· los datos 
relativos a la cantidad de Gas L.P., transportado, su origen y destino por 
tipo de Adquirente. 
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SEXTO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 13 párrafo segundo de la Ley 
Reglamentarla del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y 25 del 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, el titular de este Permiso podrá 
ceder el mismo previa autorización de la Secretaría, conforme a los requisitos 
que al efecto establecen dichos artículos. 

SÉPTIMO.- Conforme a lo dispuesto por los artículos 23 fracción 1 y 78 del Reglamento de 
Gas Licuado de Petróleo, el titular de este Permiso deberá dar cumplimiento a 
lo siguiente: 

l. Mantener en condiciones de seguridad Auto-tanques, Buque-tanques, 
Carro-tanques y/o Semirremolques permisionados conforme a las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 

11. Prestar el servicio cqm~li~~do con las i,"mecJidas de seguridad 
establecidas en las Normas Oficiales Mexicf:lnas·· y el Reglamento de , -r 
Gas Licua~o de Petróleo; . , 

i 

111. Rendir c:i lc;i Secretaría, trime·stralmente LJn informe ~ég¡;lico descriptivo, 
sora(~ siñiestros, accidentes y percances s1,1cedido's durante dicho 
periodo, causados por las operaciones de este Permiso; 

',, , ~i ' • ~ ";, ~ 

IV. Capacitar a su personál para la prestacióll'" de .. los servidos y para la 
prevención y atención de siniestros, con(ormé 'a las · dísposiciones 
legales aplicabl.~s; ·· ' ' · 

y, ,Prestar el servicio en forma efici.ente;,s.e~uri:i · Y: qp'prtuna de acuerdo con 
las condiciones establecidas eA Jas disposi<;Íon~~ foi:¡ales aplicables; 

"'' VI. El .ttitul;:irt de ~ste . Permiso deberá . haeeÍi aer .conodmieAto de la 
,,,S~tetaría, dentro de la~ ' v~ihtkuatr.o '·hc»ra,s sjgúi~rites ~ ROr;escrito, de 
todo accidente e incidente que en "ejercicio de ~su 11errhiso ·pudieren 
afectar lct' seguri~ad de sus Auto~tan'que,~'8JJQue:tanque, Carro-tanque 

- y/ó $emirremolq~ue·,: a~í ·cómo.Ja~. de persoria's, bienes o el medio 
ambrente y pcoporcionar et servicio"' que>le..fsea requerido en caso de 
siniestró, aún ooar:v;!p ¡;io sea por su causa; 

VIL Durante la operación de este,",.Perrñi's·o, contratar y mantener siempre 
vigente un seguro que cubra la responsabJlidad por daños a terceros 
que pudiera derivarse de la pre_ptación de. sus ser\iicios; 

'~" 

VIII. Proporcionar en el plazo solicitado, que no deberá exceder de los 1 O 
días hábiles siguientes al término de cada,,eriodo señalado y tomando 
como base Enero- Diciembre, "los· informes, datos y documentos que le 
solicite la Secretaría, en ... el ámbito de sus atribuciones, para comprobar 
el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables a este Permiso, 
excepción hecha de los casos en que tengan que reportarlo en períodos 
menores a treinta días. 

IX. 
.. 

' 4 ( 4 : \' .- , 

Llevar de conformidad con las Normas @ficíafe,s. Mexíc~nas ~n: kbro 
bitácora para la supervisión y manteriimi_ento ~e Auto-fanqueS, ' Stíque­
tanques, Carro-tanques y/o Semirremolques, que estará a· disposidón 
de la Secretaría o la Comisión, según corresponda; 

X. No podrán ser parte integrante de una persona moral o estar vinculada 
con una persona física que haya sido sorprendida en aciividades a que 
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se refiere el Artículo 16 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo y 
que no cuente con el permiso correspondiente; 

XI. No establecer vínculo alguno ya sea legal, comercial, laboral o de 
cualquier índole con alguna de las personas morales o físicas 
acreditadas como Unidades de Verificación, Laboratorios de prueba u 
Organismos de Certificación, y 

XII. Informar a la Secretaría de cualquier modificación a la documentación 
presentada originalmente en lo referente a su capacidad jurídica. 

OCTAVO.- El titular de este P~miso deberá presentar a la Secretaría , conforme al 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, los si@uientes avisos por escrito: 

NOVENO.-

.,.,,_, "~ ' 

l. .Aviso de las modifi<;:acio14eLtéGnicas1, que s~vat~ a realizar, cuando 
incrementen o disminuyan Auto-tanques, Buqueiánques, Carro-tanques 
y/o Semin:'emolques, acompaqaíléfb el, dictamen de la Unidad de 
VerificacioQ acreditada y ,aprobada en la mat~ria corr ¡i)ondiente. Este 
av~sb debÉ3rá presentarse en ·un plaz.o ,,r:rlit;li'qlo dEf 10 días hábiles, 
previos ·a la fecha eri glje se vayan a iniQar o J~rminar oper.~ciones, y 

' - l f[ \ . ~ 

11. Aviso con quince días naturales de ant,icipaoiórí-; conforme· a 1o dispuesto 
,' por el Artículo 84 fracción 11 del .Reg)ar:qentO' ~e Gas··ucuado de 

Petróleo, de la . súspensión .dél servicio cuándb, 1e~)a sea.,.prévisible. En 
caso de q~e ta suspen,sión del se,rviGio . n,o, s~a ·: prevl~H>le, el aviso 

~ ,~s_)rre·sp.oriqiente .deb,erá 'p"resenforse déntrb -d~'. la~ 44 horas siguientes a 
lá\ ~uspe~~ióh. En a~-~0$ casd~. dicho aviso d~bir~: señalar la fecha de 

.. reanud9E;:i'ón del sery1c10. ·• · .,, · ~ • -
"' 

!• • ~ ' • ' •. 't t:• :/"" .. 

El titular de ·est€ Permiso deberá rendir, a la · s~c,"r'ietarla trimestralmente los 
siguientes informes por escrito: · ;~. -. .. ·· · · · 

l. lnform·e ;. técnico descript~ó' sobre ~ini'esiro~ / accidentes y percances 
sucedidos durante.,.,.dicho periodg, causadgs pqf 'Fa$ operaciones de 
Auto-tar.iq1:1es, Buque-tanques, ··carro:;.taAqwes y/o Sexnrrremolques; .. ~ ' 

11. Importaciones y ~xportaciones5en, su caso, y 

111: Informe del vqlumen .de Gas L.P. ·· transportado mensualmente, 
efe<;;,tuadas en el "trimestre ant~rior, ·incluyerido 'tós datos relativos a la 
cantidad de Gas L.P. transportado, su oogen y destino por tipo de 
adquirente. · 

DÉCIMO.- De conformidad con los artículos 6º primer párrafo y 23 fracción 1, del 
••·· 1 ~egleil¡mento ·de Gas Licuado de Pet;róleQf-en rel~Gión. cor ~l~rtleuJo J;3;;f[accjGn V 

d~ ,¡~ L~y Reglamentaria del _Artículo 27~'Const!tuciorfu! ~n el ~qn'lq¡ d~.I. .Petróleo, 
el titúlat.de este Permiso no podrá al amparo dél mismo:: .. " 

l. 

F 513040~ 

Comercializar Gas L.P. a usuarios finales en las instalaciones de su 
planta salvo que cuente con el Permiso correspondiente de esta 
Secretaría; 
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No.- TR-SON-12060039 

11. Estacionar en vía pública Auto-tanques, Buque-tanques, Carro-tanques 
y/o Semirremolques para suministrar a recipientes portátiles en forma 
distinta a lo establecido en el artículo 60 del Reglamento de Gas Licuado 
de Petróleo; 

111. Utilizar Auto-tanque, Buque-tanque, Carro-tanque y/o Semirremolque 
Auto-tanques para vender Gas L.P. a vehículos, y 

El presente Permiso podrá extinguirse por cualquiera de las causas 
mencionadas en el artículo 29 de¡I Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. 

SEGUNDO.- ~I presente Permiso podrá rexoc~rse áe --.c;pnformi~ad ,.,ª'. lo dispuesto en los 
artículos 27 y 90 ,último párrafo del Reglamento de Gª'\J9uado de Petróleo y 
cuando ~I Permi·$ionario no de culT}pli[Tii'~rH°'·ª~~s condiciones establecidas en 
el pr-esente permiso y particularrnehte;:a las siguientes: -~ · 

-. 

-. 

F 51 304 06 

. ' . " 

l. No'iajetcer los derechos conferidos d~dtro de-. lds plazos establecidos en 
este permiso; 

11. . No mantener vigentes los· seguros a· que s'é 'refi~re el R~glamento de 
C3as. Licuado de Petrc¡>leo · 

'"2t._ ,~. 

111. Ced~r. transferir' o enaj~riar este pe_rmisot o. l9s de~echos en el 
.conferidos a 'otros partic1-~are.s. nacíonéJes·ó e*tr~pj~ros stn autorización 
e~resa de,la .Sefretsiría; . . . 

1v: t; R~~Jizar ·práytidas ~ ~p&~lu.!cí~o de lo$, i;ts~ario~ ~~vip1ar l<t>· 1v~lúmenes de 
~éntreg·a y los precjo$ y ,tarifás que, er\ su casd; llegl:lré a ftjar la autoridad 

- c'om;peterité;- ~ ··. · · . ., · ·,. " ~ ··. ' •!; 

. . ; ' "''···-''! 
V. Suspender en fo ma..tota~r la R.Íf3~tq~ló·n de los servicíos--.a que se refiere 

este .P.ermi~o siR d~f civiso..'..{ sin "bbt~ne'F"aat9rizacióri ·de ·la Secretaria, 
salvo en caso lqr:_tUito 9. de- fl.(~~a mayor; 

. -~-- }F , • .,, 

VI. , Prestar -servicios distintos a Jcr~fseñatattes"en este Permiso; 
. ·:· """'· ,.. ~ -' 

vn. Prestar servicio~ en -_íhstálaciones distintas a l~s señaladas en este 
·Permiso; 

' . 
VIII. Infringí~ Las · condiciones ·. de seguridad en -materia de Gas L.P., 

establekjpas en 'ias Normas·O·fi.cialés .Mexic~tias vigentes; 

IX. Ejecutar u omitir actos que impidan la prestación de los servicios 
permisionados a quienes tengan derecho a ello, y 

X. En general incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones 
. . ~stQb.l_eciqas -~~~ la, Le:y. en e,t R~gj¡:im~p\9 de Gas Licuado qe, Petr~leo, 

:: . . :. ~n las Nor~as Pfjt\?leS; Me~canas! y a; rmimo .. y ·con~ iqibpes 
estableqidas en este p~rm~o. · ,-~ · tut " ~ ~ 

La Secretaría revocará este permiso de manera inmediata únicamente en los 
supuestos de los numerales 1 a 8 de la presente condición. 

En los casos de los numerales 9 y 1 O de esta misma condición, la Secretaria 
solo revocará este permiso siempre y cuando previamente hubiese 
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sancionado su titular en tres ocasiones por las causas previstas en cualquiera 
de estos numerales. 

De igual forma la Secretaría, revocará la titularidad del permiso, si se 
comprueba que la permisionaria es parte integrante de una persona moral o 
vinculada a una persona física que haya sido sorprendida llevando a cabo 
actividades a que se refiere el artículo 16 del presente Reglamento, sin contar 
con la autorización y/o permiso correspondiente. De la misma manera, la 
Secretaría notificará expresamente a la Secretaría de Economía tal situación, 
a efecto de que también se cancelen los permisos de importación de Gas 
L.P,, si la permisionaria infractora es titular de uno de estos permisos. 

La Secretaría, podr8 requerir pur escrito al titulár de este Permiso los 
. . . ... : :... i ·".f' 

documentos, informes y datos · relac1Qnado~· pon las actividades 
permisionadas, n~alizar visitas a sus inst,ejaciones, asf comq de los Usuarios 
Finales, ·y solioifar a su personal, independler:ilemente de la relación jurídica 
.que exista entre :ellos y que en la prestabón.-ae Jos servicio~ attúa en nombre 
y por cuenta 'del permisionario, la docu.m\~rítación\ legal ;-:-que acredita su 
actividad, cuando se perc.ate de la realiz.pción de aCtiv,idades no ,permitidas por 
la Ley Reglamentaria deCArtículo 27 - .ConsJitucig~l en el Ramo efe! Petróleo, 
por el Reglamento del Gas Licuado de Petróleo, por las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes y por este Permiso, y con , reh fin de . verificar el 
cumplimiento de las dls'posiciones de los ordenamiént0$ legales mencionados 
en el present~ párraf?. ·"' · ·· · 

La Secretaría, podrá de conformidap al último párrafo dél Artí~ulo 13 de la Ley 
Regl~mentaria del P}rtícql0 27· c;on~titucionaHm el R-a!l'lo s;lel P~troleo, a la Ley 
Fedewaf'ae f>rocedimiento AdminJs~'rativo, d~ .ja 'L~y Fecle ~al sobre Metrología y 
Normalización as! como del Reglamento de Ga~ UctJadq de !f>eth'.?Leo, realizar 

'.; por s.í o con el a4xilio q~ unidades de verific?oiórraereqitada~ y aprobadas en 
las materi~s cdrresp6ndiehte~, la : _'eriíic~~ión ~e l~s condiciones técnicas de 
seguridad yl\de operación del tit~lar de esté"Permiso¡ con el objeto de vigilar el 
cumplimiento de las ·dispqsicjonés legales apllcabl~,s. 

La Secretaría ,"- para dar cumplimiento a lo expresado en la presente condición, 
podrán llevar a Gabo visitas de Verificación por SÍ O con el auxilio de terceros 
debidamente acreditados y ~robadQ,s en la m¡:¡1teria correspondiente, mismas 
que podrán ser ordinarias 6 extraordinarias, las primeras se efectuarán en 
días y horasbábiles, y las segundas en-cualquier tJempo. 

Con base en lós . .resultados del análisís 'de los documentos, informes y datos 
requeridos al titular de este Permiso relacionados con las actividades 
permisionadas o de alguna visita de verificación a que se refiere el artículo 88 
del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, cuando algún Auto-tanque, 
Buqu~-tan9~_e. ,carr?-tanq_u,e y/o ~~emi;r,~m?I.~~~ rep~es~,_,~t~~ ~n peligr~ grave 
para_las pe{soria? o s4s - b1~r::ies, la ~ecrétan~. s1 11.i\;?e~~rc10 ~e"'lf,l~ -santjio~~ a 
que se refi~re: el artículo 99 de este Reglamentó, 'apU:cará:·cualquierai de. las 
medidas de seguridad que se mencionan en· el'artícUlo 90 del Reglamento de 
Gas Licuado de Petróleo. 

Las medidas de seguridad serán de inmediata ejecución. La Secretaría o los 
terceros por ella designados, levantarán acta circunstanciada en el lugar de 
los hechos, ante la presencia de dos testigos, y determinará en ese momento, 
de manera provisional, las medidas que correspondan, señalando al 
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interesado un plazo de 5 días contados a partir de la fecha de levantamiento 
del acta circunstanciada, a efecto de que comparezca ante la Secretaría a 
expresar lo que a su derecho convenga y aportar los elementos de prueba 
con que cuente. Habiendo comparecido el interesado o transcurrido el plazo, 
la Secretaría dictará de forma inmediata resolución en que se establezcan el 
levantamiento de la medida provisional o se dicte una definitiva. 

Las medidas de seguridad que se dicten conforme al presente ordenamiento 
deberán estar debidamente fundadas y motivadas por la autoridad que las 
emita. Cuando las mismas sean incumplidas, y el incumplimiento sea grave o 
resulte en daños graves a personas o bienes imputables al titular del Permiso, 
la Secretaría, procederá a la revpcación del permiso correspondiente de 
manera inmediata, en términos del punto No 8 de la condición Décimo 
Tercera del presente permiso y del artículo 27 d~I Reglamento de Gas 
Licuado de Petróleo, sin perjuÍCio.a e·fa ~plicación d~r sanciones derivadn~ dA 
dichó,incumplimiento. · : ' ~· .... •-

Cuando ceser Jas causas por las ou~le§ . hayan ·1 tdo qeterminadas las 
medicas de seiuridad y se haya dado cumplÍrnieí)tO tanto a las medidas e.Je 
seguridad det€.cladas en la verificación, com,o.el de~ahogo.J'e las sanciones 
que se hubiesen resuelto derivadas de dicho iRCÜhlPlimiento, e¡:;tas deberán 

•. ser levantadas medi¡:¡nt&ofício emitido por Ja. Secretari;a, a petlcló.n del titular 
del Permiso, dentro de los tres días siguientes con'tátJo~ a partlrque conozca 
que hayan cesado dichas causas. 

El presente Permiso se otor;ga en Mexicc Dist~itb Feqeral, a·,. 10§ ~ 4 
DICIEM!RE de 2db6~ . . . ·' ·" :, · t · 

dí.as del mes de 

' r;;. ' r 1. · .. ~ .. 

• 
A T E N T A,M E N':r'E .. 
EL Direct9rGeneral dé Gas L.P. 

P..:~;· "" ~ -· 

La Diréctora de Operación y Su 

c.c.p. 

ésar Alejandro Monraz Sustaita 

lng. Alberto Girón Ruiz.-Gerencia de Operaciones de'PEMEX. 
Archivo de Transporte 
JRTR*redo. 
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TITULO DEL PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS L.P. 
POR MEDIO DE AUTO-TANQUE, BUQUE TANQUE, 

CARRO-TANQUE O SEMIRREMOLQUE 

No. TR-SON-12060039. 
SECRETARIA DE ENERGIA 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Gas L.P a quien en lo 
sucesivo y para los efectos de este Permiso se le denominará como la Secretaría, con 
fundamento por lo dispuesto en los artículos 26, 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4, párrafo segundo, 13 y 14 de La Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo; 3, 16 fracción 1, inciso a), 18, 19 fracciones 1y11, 22 
y 23 fracciones 1 y 111 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; 1, 2, 3 fracción 11 1, inciso 
c), 12 y 23 fracción : del Reglamento Interior de La Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que se recibió en esta Secretaría con fecha 29 de noviembre del 2006, con No. de fol io 
12387 el escrito de la empresa AUTOTANQUES ZAGAS, S.A. DE C.V. mediante el cual 
solicita Permiso de Transporte de Gas L.P. por medio de Auto-tanque, Buque-tanque, Carro­
tanque y/o Semirremolque, que realizará con las unidades de transporte que se relacionan 
en el anexo correspondiente, con el fin de proporcionar el servicio de Transporte de Gas L.P . 
y con domicilio fiscal en KM 88.1 CARRETERA SONOYTA - PEÑASCO, EJIDO SAN 
RAFAEL, C.P. 83550, MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, ESTADO DE SONORA. 

Que se presentó en tiempo y forma la documentación a que se refiere el artículo 19 de 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, así como el (los) dictamen (es) emitidos por la 
Unidad de Verificación acreditada y aprobada con número UVSELP042-C, ISMAEL DÍAZ 
VANEGAS, en el que señala que los equipos cumplen con los requisitos técnicos y de 
seguridad previstos en la Norma Oficial Mexicana aplicable. 

Con base en las anteriores consideraciones la Secretaría de Energía, por conducto de la 
Dirección General de Gas L.P. 

ÚNICO.-

RESUELVE 

Otorgar a la empresa AUTOTANQUES ZAGAS, S.A. DE C.V. el Permiso de 
Transporte de Gas L.P. por medio de Auto-tanque, Buque-tanque, Carro­
tanque y/o Semirremolque No.-TR-SON-12060039, mismo que estará sujeto a 
los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

De conformidad con el artículo 1 º del Reglamento de Gas Licuado de 
Petróleo, únicamente el Gobierno Federal a través de la Dirección General de 
Gas L P , puede dictar !as dispos!ciones técnicas. reglamentarias. de 
seguridad y de regulación que rijan la actividad de Distribución de Gas L P sin 
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No.- TR·SON-12060039 

perjuicio de que el titular de este Permiso cumpla con otras disposiciones 
federales, estatales. municipales o locales aplicables. 

Para los efectos del presente Permiso, se aplicarán las definiciones 
establecidas en el Artículo 2 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo y los 
Anexos que se mencionan en el cuerpo del mismo, serán parte integrante de 
este permiso. 

SEGUNDO.- El presente Permiso confiere a su titular el derecho de transportar Gas L.P., 
mediante Auto-tanques(s), Buque tanque(s). Carro-tanques(s) y/o 
Semirremolque(s) entre Centros Procesadores, Plantas de Almacenamiento 
para Depósito, para Distribución, de Suministro y/o Estaciones de Gas L.P. 
para carburación, mismo que estará sujeto a las disposiciones del 
Reglamento de Gas Lic4ado "de Petról~o. las Normas Oficiales Mexicanas 
aplléables y a los términ0$ y condiciones· del pres~ef:fle ~ermiso y los ser-1icíos 
deberán prestarse de manera permanente y · Uftlforme. asimismo, el 
Transporte a qué se refiere este permiso se··regulará por rJS dispos1c1ones 
aplicables en materia de Comunicaciones y Transportes. 

En lo referente a los incisos que a continuación se él ~scriben , se acompaña al 
presente como Anexo 1, la .información detallada de los mismos: 

' . -~ ·. ' 
l. El número. tipo, capacidad e identificación de ios Auto-tanques. Carro-

tanques , Buque-tanques y/o Semirrernolques. conforme .. a lo dispuesto 
por los artículos 23 fracc¡9n 111 y 61 del. Reglameptq de Ga·~, Licuado de 
Petróleo, así ·como la ubi~ación .d.e sus~entralés d:~ guarda; 

Cualquier cambi~ a Jo dispuesto en él;inciso anterior .y f n1 
el Anexo respectivo 

!, sin ~I m~iso .córrespond i.~nte ·a la Secretf\(ia paria ' I~ !\modificación ce las 
condi'piónes originales de ést~ •P.efmiSO;. S~rá Sqncioqado en lo~ términos de 
lo djspue~to por el Reglamento' de"'Gas Licuadq <le,petrqleo y a lo establecido 

''>.:·. 

TERCERO.-

CUARTO.-

QUINTO.-

FSLJl)40 

en e~te Rerniis0. ' .~ . 

Este Permiso de Transporte. dé'"Gas L.P. por meqio d~ Auto-tanque, Buque­
tanque, Carro·tanque y/o.'Semirr,emolqlle, :ten,prá üiía vigencia de hasta treinta 
años; contados a partir de Ja fecha de su otorgamiento, renovables en 
términos de lo díspuesto por el Artículo 22 del Reglamento de Gas Licuado de 
Petróleo. 

La responsabilldad d.el producto se~á+confo'rme a lo dispuesto por los artículos 
1 O último párrafo y 30 del Reglamento de Gas licuado de Petróleo. 

El titular de este Permiso, además de las obligaciones contenidas en los 
artícúlos 7Ty 79 al 83 del Reglamento 'de Gasl:iq1:J.9dp ct~· ·p~1róleodeberá: 

: . . . ·:~ ': . ' . \ '· 

l. Informar a la Secretaría trimestralmente, del vdumen transportado -de 
Gas L.P., efectuado en el trimestre anterior, incluyendo los datos 
relativos a la cantidad de Gas L.P., transportado, su origen y destino por 
tipo de Adqu irente . 
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SEXTO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 13 párrafo segundo de la Ley 
Reglamentarla del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y 25 del 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, el titular de este Permiso podrá 
ceder el mismo previa autorización de la Secretaría, conforme a los requisitos 
que al efecto establecen dichos artículos. 

SÉPTIMO.- Conforme a lo dispuesto por los artículos 23 fracción 1 y 78 del Reglamento de 
Gas Licuado de Petróleo, el titular de este Permiso deberá dar cumplimiento a 
lo siguiente: 

< •• 

l. Mantener en condiciones de seguridad Auto-tanques , Buque-tanques, 
Carro-tanques y/o Semirremolques permisionados conforme a las 
Normas Oficia~es tvlexi:ana~ aplicables; 

11. ·. Prestar el f,ervicio cu,mpliendo con las 1.- meq.idas de seguridau 
establecidas en las Normas Oficiales MexicangS" y el Reglarnerito de 
Gas Licua_qo de Petróleo; ' · 

111. Rendir a la Secretaría, trime·stralmente l,Jn informé téQnico descriptivo, 
sol9~ "siniestros, accidentes y percances sucedic;Jos durante dicho 
periodo, causados por las oper~ciones de. est~ Permiso; 

' . ' . ~-

IV. Capacitar a su personal para la prestación de los servid~s y para la 
prevención y atención de siniestros , conforme . a las 'disposiciones 
legales aplicables; .. · 

y. ~Prestar el servicio en forma eficiente, . ~egun;iiY; opprtuna dé acuerdo con 
las condiciones establecidas er;i~as disposl~Íon~s 1etJales aplicables; 

. . . ·:, " \ .f. ' 
VI. . El 4'titular t de , este .. Permiso deb~rá ' .hacer. aet conocimieRto de la 

i. . - . : , ,.; 

,$ecretaría; dentro de las· veint-icuatr.o 'hor<:Js sjg~ietites Y'. R.or;escrito, de 
,. 'todo acciderite e incidente" que en "ejer~i'ciq de ~su ~~'rmis_o pudieren 
\. afectar I! ~egur~pad de sus Auto"tan.que>BJque.~tanque; C~rro-tanque 

y/b Semirremólqúe;' así como las. de persorá·s, biene·s o el medio 
ambiénte y pro¡5orcionar, el servicio ~que le ""sea requerido en caso de 
siniestro, aún cuan.fl.P p.o S'ea -por su causa; " " 

Vik Durante la operación de 'este: PermisQ', . Contratar . y mantener siempre 
vigente un seguro que cubra ;la responsabjlida.d por daños a terceros 

. que pudiera derivarse de la pre~stación d~ sus ser\ticios; 
' ""~ . ' 

VIII. Proporcioriar en el plazo soliCitaao,_ que no ' deberá exceder de los 1 O 
días hábiles ·siguientes al térmj,no de):ada'\'.periodo señalado y tomando 
como ba'se .Eriero- Diciembre, los híformes, datos y documentos que le 
solicite la Secretaría, en .el ámbito de sus atribuciones, para comprobar 
el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables a este Permiso, 
excepción hecha de los casos en que tengan que reportarlo en períodos 
menores a treinta días. 

-., ~ • f : ' • ; • ; ' : ~- • ~ ;~ ...., t.; ' a- • ~-

. IX. ·. Llevar de conformidad con las Normas 0ficfales Mexicanas un libro . . •,• . . .... . 

: bitácora para la supervisión y mantenimiento de Auto-tanques, Blique-
tanques, Carro-tanques y/o Semirremolques , que estará a disposición 
de la Secretaría o la Comisión, según corresponda; 

X. No podrán ser parte integrante de una persona moral o estar vinculada 
con una persona f1sica que haya sido sorprendida en act:\'!dades a que 
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se refiere el Artículo 16 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo y 
que no cuente con el permiso correspondíente; 

XI. No establecer vínculo alguno ya sea legal, comercíal, laboral o de 
cualquier índole con alguna de las personas morales o físicas 
acreditadas como Unidades de Verificación, Laboratorios de prueba u 
Organismos de Certificación, y 

XII. Informar a la Secretaría de cualquier modificación a la documentación 
presentada originalmente en lo referente a su capacidad jurídica. 

OCTAVO.- El titular de este Permiso deberá presentar a la Secreta~ía, conforme al 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, los siguientes avisos· por escrito: 

. . . 

l.. Aviso de las modificacior.ies Jéenicas ~~e s .; vax,?n a realizar, cuando 
incrementen o disminuyan Auto-ta~nques, Buque;l'agques, Carro-tanques 
y/o Seíl\.irtemolques, acompañar::iab · e·L dictamen de la Uniaad de 
VE,!rificaciQ\l acreditada y .apn~bada en la mat~ria corr~§filondiente . Este 
aviso deberá presentarse en un plazo míoiipo de". O días hábiles, . ,.,,,, .. '· ,. 
previos a la fectia en que se vayan a inic{iar o .f~rrninar ope(aciones, y . . . ~ 

11. Aviso con quince· días naturales de anticipaoiórr, conforme a·Ío dispuesto 
por el Artículo 84 fracción 11 del RegJa111entO' ¡tie Gas· Licuado de 
Petróleo, de la súspensión de.1 servicio cua~dO, es1a sea prévisible. En 
caso de que la ·suspensión del s~rvic:io nó. ~a··~ previsjpte, el aviso 

· "s;;~ rresponq}~nte ,deb.erá p'resent_~r~e dént~? '.dp'' I~~ ~ h~rá's siguientes a 
la -~uspen~1on .. En a~~o,s casos dicho aviso df~b~r~ senalar la fecha de 

:.. recthud~dón del serv1c10. ~ · ., 
·, 
•' 

~ :'! + . 
NOVENO.- El titular de . este Perílliso deberá rendir,_a la S.gcr,etaría trimestralmente los 

-~ siguiéntes informes po{ escrito: . 

. l. lnfor0 e'.::técnico descri.p'i¡Y,o~ s?b~e ~iniestro~. acci~ent~s ·y p.ercances 
sucedidos durante .,.dtGho penodc;>; causad@.S por la,~ ó.perac1ones de 
Auto-tanques, Buqu~-tanques, 'Carm,,taAques y/o Sernirremolques; 

. ''"' . ~. ,, 

11. Importaciones y ~xprn;táciones, ·en. su caso, y 

111 . Informe del vqJumen ,de Gas L.P. :, tran,sportado mensualmente, 
ef ec..tuada~ en el 'trimestre anle1ior, incluy.erido·'tós datos relativos a la 
cantidad de Gas L.P. transpq¡t-ado, su or'f"gen y destino por tipo de 
adquirenl e. · · 

DÉCIMO.- De conformidad con los artículos 6º primer párrafo y 23 fracción 1, del 
...... ., -R~gta_mento«ie Gas Licuado q~ Pe~ról~o'f en relatúón. cori eJ.artfow.lo 1;-3, frqcción V 

d~. I~, ·L~y Reglamentaria del .Artículo 27 :Constituciohql éf.I el ~qrÍ:lo del ~PetrÓleo , 
. el"titul.ár de este Permiso no p odrá al. arhparo del mismo: 

l. Comercializar Gas L.P. a usuarios finales en las instalaciones de su 
planta salvo que cuente con el Permiso correspondiente de esta 
~O("'!'"Pt ~ r!~· ................... . ....... . ............. , 
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SEGUNDO.-
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No.- TR-SON-12060039 

11. Estacionar en vía pública Auto-tanques, Buque-tanques, Carro-tanques 
y/o Semirremolques para suministrar a recipientes portátiles en forma 
distinta a lo establecido en el artículo 60 del Reglamento de Gas Licuado 
de Petróleo; 

111. Utilizar Auto-tanque, Buque-tanque, Carro-tanque y/o Semirremolque 
Auto-tanques para vender Gas L.P. a vehículos, y 

El presente Permiso podrá extinguirse por cualquiera de las causas 
mencionadas en el artículo2{:3 de,I Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. 

El presente Permiso podrá rexoc~,rse de c<;_>nformLGlad .i!· IO dispuesto en los 
artículos 27 y 90 ,último párrafo del Reglamento de Gq.s'\ icuado de Petróleo y 
cuando el .Permisionario no de cun¡pli¡r.i~nto•.a)as condi,eiones establecidas en 
él presente perh)iso y particulaqnente a las siguient~s: .. · 

l. No''ejercer los derechos conferidos dentro de,los plazO:s establecidos en 
este permiso; ' 

11. ~o mantener vigentes los seguros a que se re~iere el Reglamento de 
Gas Licuado de Petróleo · 

111. Ced~r. transferir · o enaj~fiar este permiso, q l9s d~n~chos en el 
.conferidos a otros parti~'tlliiir~. nacionalés ó extranjeros stn autorización 
é'xpresa de la .Seyret~ría; · · " . . . . , 

IV. '·; R~~lizar práctic~as én ,perju!ci,O dé ios ús.1.~arios, r.:lplar lo,;· volúmenes de 
. · .·~ntrega y los precios y tarifas que, én su caso'[ lleg'aré a tijar la autoridad 

. cbmpete~!e; · ' · " ~' ' · "i. 

h. 1. . '~ . " . 

.:..-~ V. · Suspender-'er;i fof ma"totªh' la 'J.?.re.sta~ión de los servicios ·a que se refiere 
este ;f?~rrni.so si A dq,f aVisO.¡·Y sin' dbt~ne·f''·aut9rizacíóh. de la Secretaria, 
salvo en casoi.Qljüito q ' d@ f~rza rr\ayor; 

,. 

ij ~ - - .J¡:' ' ' . - ;:;,.-.. 

V.I. Prestar s·ervicios dis~intos a ló'f sªñaládes en este Perrjliso; 
,. , , . . .• < 

VII. Prestar servicios en " ihstálaciónes distintas a las señaladas en este 
: ' ., · 

Permiso; 

VIII. Infringir . las condiciones de seguridad en ' fnateria de Gas L.P., 
establecidas eri 'las Normas OfL¡;;ialés ,Mexic~as vigentes; 

~ ' 

IX. Ejecutar u omitir actos que impidan la prestación de los servicios 
permisionados a quienes tengan derecho a ello, y 

X. En general incumplir cualquiera de las obligaciones o condiciones 

~ e_stablecid.as ;eq, la, L~X· en "~J R~,~lam1Q!9 1e G~s Li-~~do ,9~ , P~t~gleo, 
' en las . Nprr:nas Phcti]le~ 1 M~>gcanas~ Y . .a1·1ps_ ter~1r,o~ y cona1qopes 
·. establecidas en este p~rmi.po. . , , . . · 

. · ' i ' 

La Secretaría revocará este permiso de manera inmediata únicamente en los 
supuestos de los numerales 1 a 8 de la presente condición. 

En los casos de los numerales 9 y 1 O de esta misma condición, la Secretaría 
solo íevoca:-á este peímiso siempíe y cuando píeviamerite hubieSe 
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TERCERO.-
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sancionado su titular en tres ocasiones por las causas previstas en cualquiera 
de estos numerales. 

De igual forma la Secretaría, revocará la titularidad del permiso, si se 
comprueba que la permisionaria es parte integrante de una persona moral o 
vinculada a una persona física que haya sido sorprendida llevando a cabo 
actividades a que se refiere el artículo 16 del presente Reglamento, sin contar 
con la autorización y/o permiso correspondiente. De la misma manera, la 
Secretaría notificará expresamente a la Secretaría de Economía tal situación, 
a efecto de que también se cancelen los permisos de importación de Gas 
L.P,, si la permisionaria infractora es titular de uno de estos permisos . 

La Secretaría, podrá requerir por, escrito al titu\?r de este Permiso los 
documentos, informes y datos · relac1onadosf c0n las actividades 
permisionadas. r~alizar visitas a sus inst?,]aciones, asf comq de los Usuarios 
Finales, y solicifar a su personal, independie.~lem~nte de la rnlación jurídica 

.. que exista entre :.ellos y que en la prestatión ·de Jos servicios ,attúa en nombre 
y por cóenta del permisionario, la docum~entaci0n· legal ii que acredita su 
actividad, cuando se percate de ia realizpción '·de actividades no _permitidas por 
la Ley Reglamentaria del .Artículo 27 · Constituci9n.9j ·en el Ramo del Petróleo, 
por el Reglamento del Gas Licuado ' de Petróleo, por las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes y por . este Permiso, y con, ''eH fin de verificar el 
cumplimiento de las etisposiciones de los ordenamientos IBgales mencionados 
en el present~ p~rfafo. _ ·, 

., . . , 

La Secretaría, podrá de coRformidad al último párrafo del Artíc;ulo 13 de la Ley 
Rt:gl¡¡imentaria J,~1 ¡\rtíc_ul0 27' Con?titueionar en el Ramo del Petróleo, a la L~;y 
Feder~l~€le 'Procedimiento AdminJsttativo,-"de.!a Ley Feder,al sobre Metrología y 
Normalización así como del Reglamento de Gas Licuadq de~etróleo. realizar 

" por st .o con el áy~ilio ~-~ unidades de verifica,ciéÍh acregitada~ y aprobadas en 
·· las maftrfiéW correspondiehte$.:. la}Jer;i.fi~~i_ón ~e l~s cóndiciónes técnicas de 

seguridad y°'de .oper9ción del titylar de esté Permiso; con el objeto de vigilar el 
cumplimiento de las dispqsicionés legales aplicabl~s. 

La Secretaría·; para da~ cumplimíento a lo expresado en la pr:~sente condición, 
podrán llevar a Gabo visitas de verifi<~ación por SÍ O con el auxilio de terceros 
debidamente acreditad'os y aprobada,s en la m¡:lteria correspondiente, mismas 
que podrán ser ordinar:ias o extraordinarias, las prírneras se efectuarán en 
días y horas hábiles, y.las s'égundas en cualquier ~empo. 

Con base en lbs resultados del análisis de los documentos, informes y datos 
requeridos al titular de este Permiso relacionados con las actividades 
permisionadas o de alguna visita de verificación a que se refiere el articulo 88 
del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, cuando algún Auto-tanque, 
Buque-tanque, Carro-tanque y/o Semirremolque represente un peligro grave 

·para fas pefSOí]~S Ó SUS bienes, la ·secrelarí~~-· sí~perjliítio ªetas, scítlqiofi'0,s a 
que se refiere el artículo 99 de est~ Reglaf'hentó, aplicará: cUalquieca de :las 
medidas de seguridad que se mencionan en' el artículo 90 del Reglamento ~de 
Gas Licuado de Petróleo . 

Las medidas de seguridad seran de inmediata ejecución. La Secretaría o los 
terceros por e!la designados levantarán acta circunstanciada en el luoar de 
los hechos. ante la presencia de dos testigos , y determinará en ese momento, 
de manera provisional, las medidas que correspondan, señalando al 
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interesado un plazo de 5 días contados a partir de la fecha de levantamiento 
del acta circunstanciada, a efecto de que comparezca ante la Secretaría a 
expresar lo que a su derecho convenga y aportar los elementos de prueba 
con que cuente. Habiendo comparecido el interesado o transcurrido el plazo. 
la Secretaría dictará de forma inmediata resolución en que se establezcan el 
levantamiento de la medida provisional o se dicte una definitiva. 

Las medidas de seguridad que se dicten conforme al presente ordenamiento 
deberán estar debidamente fundadas y motivadas por la autoridad que las 
emita . Cuando las mismas sean incumplidas, y el incumplimiento sea grave o 
resulte en daños graves a personas o bienes imputables al titular del Permiso, 
la Secretaría, procederá a la revocación d.el permiso correspondiente de 
manera inmediata, en térrninos del punto No 8 de la condición Décimo 
Tercera del presente permiso y del artículo 27 d~I Reglamento de Gas 
Licuado .de Petróleo, sin perjui cio ae la ~plicaCión d~ sanciones derivadas de 
dicho incumplimiento. ' ~ . ··· '. · . ~ 

Cua~do .· césen .4ª .s causas por las cuale,,s \~~yan ( idb ··determinadas las 
medidas· de s~undad y se haya dado cumpt1m1eT}to tanto a las medidas de 

. seguridad detedadas en la vedficacion, COITlO el ·dé$ahogo ,.l'é las sanciones 
que se hubiesen r,esuelto derivadas de dich~ iACÜinpJimiento, e~tas deberán 
ser levantadas mediante· oficio. emitido por la ' S~cretari,a , a petJ~ió_n del titular 
del Permiso, dentro de los tres días siguientes cori't8'dos a partír ·q-ue conozca 
que hayan cesado dichas causas. 

". 

.. ·-

El pre~nte Permif50 ~.e o!orf¡a en México, Disfritq. Federal ~ a · lh.i~ ' 4 
DICIEMBRE de 20b&,. ' · :; . ' '· ., 

~ ... ¡J"' ~ ... , 
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EL DirectprGeneral dd aas L.P .' 

1 oez... 

c. c.p. lng. Alberto Girón Ruiz.-Gerencia de Operaciones de PEMEX. 
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La integridad y autoría del presente 
documento electrónico se podrá comprobar 
a través de la liga que se encuentra debajo 
del QR. 

De igual manera, se podrá verificar el 
documento electrónico por medio del código 
QR, para lo cual se recomienda descargar una 
aplicación de lectura de este tipo de códigos a 
su dispositivo móvil. 

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/Documento/c5b5ebcb-b921-442f-8988-6a82d3a0a34c


